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■ PELA^PROVIIVCIA DE VAEIADOEID.
SE PUBLICA LOS M.ABTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas extricta responsabilidad 
de conservar los números de este Boleen, coleccionados ordenadamente para 
su encuademación, que deberá verificarse al final de cada año económico

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. CLer de 3 de Noi'iem- 
bre de, iSSj»)

L.SS leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, se ban de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex— 
ceptuándose de esta regla al Excrao. Sr. Capitan general.

SSCGIONIS EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
olimos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

a.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene- 

j^’ ^?^ ^J’‘”L®’ Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y dcinas autoridades militares judiciales de la 
provincia.

^‘* .órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos dd Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anunems oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien-procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

Num. 2.183.

< IDE LA PROVINCIA.

ADMINISTRACION LOCAL.

CIRCULAR.

No habiendo cumpli
do los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta pro
vincia que á continua
ción se expresan con lo 
quelespi evine en circu
lar de 27 de Marzo próxi
mo pasado inserta en el 
Boletín oficial número 
SO, del Jueves 50 de di
cho mes, en la que les 
pedia un estado demos
trativo del importe de 
sus respectivos pre
supuestos municipales, 
con expresión de los 
medios que han adopta
do para hacerlos efecti
vos, y tanto por cien
to que representan; y 
constituyendo tal retra
so en asunto de tanto 
interés una marcada 

desobediencia á las ór
denes emanadas de esta 
Superioridad; he dis
puesto apercibirles que 
si en el improrogable 
término de 3.“ dia no 
remiten el estado que 
se menciona, procederé 
como lo preceptúa el ar
tículo 168 de la ley mu
nicipal vigente.

Valladolid 24 de Abril 
de 1871 .—Primitivo Se
riñá.

Adalia. 
Alaejos. 
Alcaza rén. 
Aldeamayor de S. Marlin. 
Altnaráz. 
Almenara. 
Ataquines. 
Bahabón. 
Bamba. 
Barcial de la Loma. 
Barruelo. 
Benafarces. 
Berrueces. 
Bocigas. 
Boecillo. 
Brahojos de Medina. 
Bustillo de Chaves. 
Cabezón.
Cabezón de Valderaduey. 
Cabreros del Monte. 
Can.'paspero. 
Campillo (El). 
Carpio (El). 
Castrillo Tejeriego. 
Castrodeza.
Castronuño. 
Ceinos de Campos.

Cervillego de la Cruz.
Cigales.
Ciguñuela.
Cistérniga.
Cojeces de Iscar.
Cubillas de Santa Marta.
Cuenca de Campos. 
Curiel.
Fombellida.
Fresno el Viejo. 
Fuensaldaña.
Fuente el Sol. 
Fonlihoyuclos. 
Fuente Olmedo. 
Gaton de Campos. 
Herrín de Campos. 
Hornillos.
Iscar.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
Mayorga.
Medina del Campo.
Megeces.
Mojados
Monasterio de Vega. 
Montealegre.
Montemayor.
Moraleja de las Panaderas. 
Morales de Campos.
Olivares de Duero. 
Olmos de Peñafiel. 
Padilla de Duero. 
Palacios de Campos. 
Parrilla (La).
Pedrajas de Portillo.
Pedrajas de San Esteban.
Pedrosa del Rey.
Peñafiel.
Peñaflor.
Piña de Esgueva. 
Piñel de Arriba. 
Portillo y su Arrabal. 
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero.
Puras.
Quintanilla de Arriba.
Rábano.
Ramiro.
Renedo.

Roales.
Roturas.
Rubí de Bracamonte.
Sahelices de Mayorga. 
San Cebrián de Mazote. 
San Martin de Valvení. 
San Miguel del Arroyo. 
San Miguel del Pino. 
San Pablo de la Moraleja. 
San Pedro del Ataree. 
San Pelayo.
San Roman de la Hornija. 
San Salvador.
Santa Eufemia.
Santibáñez de Valcorba. 
Serrada.
Siete Iglesias. 
Tordehumos. 
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa. 
Torrecilla de la Orden.
Torre de Esgueva ó Torrefombe- 

llida.
Torrelobaton. 
Torrescárcela. 
Trigueros.
Tudela de Duero. 
Urueña.
Valdearcos. 
Valdenebro. 
Valdestillas.
Valoria la Buena.
Valverde de Campos. 
Valladolid.
Vega de Valdetronco.
Velilla.
Velliza.
Ventósa de la Cuesta.
Villabarúz de Campos. 
Villabrágima.
Villacarralón.
Villacid de Campos. 
Villaco.
Villaespér.
Villafranca de Duero. 
Villafrechós.
Villafuerte.
Villagarcía de Campos. 
Villalán de Campos.
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Villalba de Adaja.
Villalba del Alcor.
Villalba de la Loma.
ViUalbarba.
Villalon.
Villamuriel de Campos.
Villanubla.
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres.
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de San Mancio.
Villarmentero.
Villasexmir.
Villavaquerin.
Villaverde.
Villavicencio de los Caballeros.
Zara tan.
Zarza (Ca).
Zorita de la Loma.

Num. 2.166.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

NEGOCIADO DE QUINTAS.

Circular»

Habiendo sido incluido en la recti
ficación del alistamiento de Fombelli
da el mozo Juan S. Martin de Cille
ruelo, y como quiera que celebrado el 
sorteo el dia 2 del corriente obtu
viera el núm. 4 y se ignora su parade
ro, he dispuesto hacerlo público en el 
Boletín q^cial de esta provincia, para 
que llegando á noticia del interesado, 
no le paren los perjuicios que en su 
caso le podria surgir.

Valladolid 21 de Abril de 1871.=E1 
Gobernador, Primitivo Seriñá.

NüM. 2.176.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Jauta provincial de Sanidad.

CoMisioN DE Negocios Médicos.

En la ciudad de Valladolid á diez y 
nueve de Abril de mil ochocientos se
tenta y uno, reunidos en el despacho 
del Sr. Gobernador civil de la provin
cia y bajo de su presidencia los Seño
res D. Pascual Pastor, D. Máximo Ruiz, 
D. Dámaso Torices, D. Santiago Prol, 
individuos todos de la Comisión de 
Negocios Médicos y el Farmacéutico 
D. Victor Perez, de una parte y el 
Médico D. José María Perez, de la otra.

Visto el expediente promovido por 
los referidos D. José María Perez, Mé
dico Cirujano titular de Pozaldéz, y 
D. Victor Perez, Farmaceútico del mis
mo pueblo, sobre el despacho de un 
medicamento que el referido Médico 
juzgaba no reunir las prescripciones 
que la ciencia aconseja; y atendiendo 
á los resultandos de dicho expediente y 
á las explicaciones verbales de uno y 
otro Profesor, dadas ante el Gober
nador de la provincia y Comisión de 
Negocios Médicos de la Junta provin
cial de Sanidad, convinieron:

1 .” Que el medicamento en cues
tión estaba despachado con arreglo á 
la Farmacopea vigente, debiendo que
dar por lo tanto la honra Profesional 
del D. Victor Perez en el buen lugar 
que le es debido, por su nunca des
mentido celo, y su notoria y pública 
buena fama.

2 .“ Que asi mismo dichos dos Se
ñores Facultativos D. José María Perez 
y D. Victor Perez, deponian toda pre
vención y declaraban que se debian 
mútua consideración en sus relaciones 
científicas, tanto mas, cuanto que á 
arabos la Comisión de Negocios Médi
cos, les apreciaba como á dos dignísi
mos, inteligentes é intachables Profe
sores.

Y puestos de acuerdo sobre los eslre- 
mos indicados, acordaron asimismo 
levantar este acta, que se publicará en 
el Boletín q/ícíal de la provincia, para 
satisfacción de dichos Señores y ulti
mación del expediente.=EI Goberna
dor interino Presidente, Abdon de Paz. 
=Dr. Pascual Pastor.=Santiago Prol 
Cob,=Máxinio Ruiz =Dáraaso Torices. 
=José María Perez.=Victor Perez Lo- 
renzo.=El Secretario de la Junta Pro
vincial de Sanidad, Nicolás Acero Abad.

NÚM. 2.177.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura del autor ó autores del 
robo cometido en la Iglesia de San Mi
guel de Villalon, cuyos efectos á con
tinuación se expresan, poniéndoles á 
mi disposición caso de ser habidos.

Valladolid 22 de Abril de 1871.=E1 
Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas ele los ejeetos robados.

Un copon de plata con las sagradas 
formas, su peso de una libra poco mas 
ó menos; una cajita de lo mismo re
donda, porta-viático con las sagradas 
formas, peso cuatro onzas; un rostrillo 
de id. de la Virgen del Rosario con 
piedras de diversos colores; la media 
luna de la Virgen de la Concepción, de 
plata;dos lámparas grandes de metal 
dorado, plateado; otra lámpara mas 
pequeña de lo mismo; un manto de 
terciopelo morado de Jesús de Naza reno; 
un cordon de hilo plateado del mismo; 
y un cepillo de madera de la limosna 
para el Papa.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

COMISION PERMANENTE.
Sesión del dia 20 de Mano.

Se leyó y faé aprobada el acta de 
la anterior.

Con vista de los expedientes ins

truidos en solicitud de perdón de con
tribuciones atendiendo á los grandes 
daños causados en los campos respec
tivos en el año próximo pasado, se 
acordó de conformidad con el parecer 
de la Administración económica pro
vincial, condonar al pueblo de Cas
troponce 4.306 pesetas; al de Zaratan 
5.450; al de Pozuelo de la Orden 
5.211; al de Castrodeza 4.792; al de 
Rueda 6.210; al de Brahojos 4.157; al 
de Ventosa de la Cuesta 1.136; al de 
Gomeznarro 1.530; al de Cubillas de 
Santa Marta 4.417; al de Torrescár
cela 1.503; al de Cogeces de Iscar 
1.620; al de San Roman de la Hornija 
5.040; al de Villavieja 1.680; al de 
Santibáñez de Valcorba 1.380; al de 
Zorita de la Loma 1.314; y al de Me
geces de Iscar 1.882.

Se aprobó la subasta para la repa
ración de los caminos del término de 
Esguevillas en favor de D. José Ruiz 
Escudero, en la cantidad de 7.419 
pesetas.

Se autorizó la subasta de un cami
no de primer órden desde Villalba del 
Alcór á Valladolid, solicitada por el 
Ayuntamiento del primero de estos 
dos pueblos, con sujeción al proyecto 
y plano del Ingeniero del ramo.

Se autorizó la construcción, prévia 
subasta, de una tajea en el camino 
de Medina de Rioseco á Villalba del 
Alcor, regulada en 309 pesetas 33 
céntimos.

Para cubrir Ias dos vacantes que 
resultan en el Ayuntamiento de Me- 
jeces se acordó llamar á los dos úni
cos individuos que pertenecieron al 
mismo en los años anteriores D. Ma
nuel y D. José Martin.

Se aprobó el reconocimiento y re
cepción definitiva de las obras de la 
Casa Consistorial de Medina de Riose 
co y se acordó devolver al rematante 
el depósito que tenia hecho como 
fianza.

Se acordó tercera subasta bajo él 
tipo de 1.593 pesetas 75 céntimos 
para la corla olivacion en el monte 
«Los Estados» de la villa de Olmedo.

Verificada la retasa de las maderas 
arrancadas por los vientos, de los pi
nares de Pedrajas de San Estéban, se 
acordó proceder á nueva subasta.

Hecha por el Ingeniero del ramo la 
retasa del fruto de piña del monte 
Muago, de la Villa de Olmedo, se acor
dó proceder á nueva subasta bajo el 
tipo de 127 pesetas 50 céntimos.

Por falta de licitadores en las dos 
subastas proyectadas para la corta de 
200 pinos en la misma villa de Olme
do, se acordó proceder á la tercera, 
bajo el tipo de 375 pesetas.

No habiendo tenido efecto la su
basta proyectada de 200 pinos del 
monte Tajón de la villa de Hornillos, 
se acordó proceder á la tercera bajo 
el tipo de 262 pesetas.

Bajo el tipo de 562 pesetas se mandó 
proceder á la subasta de la corla de 
200 pinos de los pinares de Iscar ioda 
vez que no hubo licitadores en las dos 
anteriores. Y á la de otros 150 pinos 
del monte Santibañez perteneciente á 

la comunidad de villa y tierra de Ís
car, bajo el tipo de 562 pesetas 50 
céntimos.

Por no haberse presentado licitado
res en las dos subastas proyectadas se 
acordó proceder á la tercera de la oli
vacion del olivar viejo de Tudela de 
Duero, bajo el tipo de 1.266 pesetas.

Se acordó nueva subasta, mediante 
á no haberse presentado licitadores en 
las dos anunciadas de la corta de 700 
pinos del monte Arenas, perteneciente 
á la villa de P'orlillo, bajo el tipo de 
1.575 pesetas, y de otros 500 pinos 
negrales en el de Llanilfós, jurisdic
ción de la Parrilla, pertenecientes á la 
comunidad de Portillo, bajo el tipo de 
900 pesetas.

Ultimamente se acordó proceder á 
hueva subasta, por no haberse pre
sentado licitadores en las tres proyec
tadas, de la corta de 2.000 pinos de 
los pinares de Portillo, bajo el tipo de 
4.800 pesetas, y la olivacion del pinar 
Corbejon y Quemados en la jurisdic
ción de la Pedraja y la del pinar Ta- 
marizo nuevo en donde se hallan los 
pinos citados, bajo el tipo de 6 000 
pesetas.

Sesión del dia 22.

Se leyó y fué aprobada el acta de lá 
anterior.

Se autorizó al Ayuntamiento de Tor
dehumos para la corla del monte Co- 
muniego con Morales y Yillaespér pré
via subasta con sujeción al pliego de 
condiciones que habría de formar el 
Sr. Ingeniero del ramo.

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores la venta de maderas 
arrancadas de los pinos de Montema
yor, apesar de haberse proyectado 
cinco subastas con retasa ‘en el valor 
calculado de aquellas, se acordó apla
zar la enagenacion para cuando el 
Ayuntamiento lo considerase opor
tuno.

Se acordó anunciar nuevamente la 
subasta de corta de 200 pinos albares 
de Moraleja de las Panaderas, bajo el 
tipo de 225 pesetas.

De conformidad con el parecer de 
la Administración económica de esta 
provincia, con vista de los expedientes 
instruidos en justificación de los da
ños sufridos en los campos en el año 
último, se acordó condonar la- contri
bución territorial, á saber: al pueblo 
de Villanueva de S. Mancio en canti
dad de 4.306 pesetas; á Melgar de Ar
riba en 5.572; á Fontihoyuelo en 2.595; 
á Fuensaldaña en 4.694; á Urones en 
3.198; á San Salvador en 2.445; á Ol
medo en 24 390, á Quintanilla de Aba
jo en 2.713; á Sardón de Duero en 
1622; á Piñel de Arriba en 1.712; á 
Torrecilla de la Torre en 1.875; á Vi
llasexmir en 3.590 y á Mojados en 
5.981.

Se ordenó al Ayuntamiento de Cu- 
billas de Sta. Marta que en el presu
puesto municipal de 1871-72 com
prendiese el crédito de 1.361 pesetas 
50 céntimos que adeudaba á D. Aure
liano González y votase los medios ne
cesarios para su pago.
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Examinadas lus cuentas municipal 
les de Ælaejos correspondientes al año 
1867-68 y primer trimestre de 1868-69, 
fueron aprobadas con deducción de 
70 escudos 270 milésimas por esceso 
de premio que se databa el Deposita
rio de la cantidad que produjo el 
prado Valdefuentes.

Seston del dia 28.

Se leyó y fue aprobada el acta de 
la anterior.

Se dió orden al Ayuntamiento de 
Trigueros para que en el presupuesto 
del año 187 1-72 inclujese la cantidad 
de 187 pesetas 50 céntimos que adeu
daba á D. isidro Fernandez, Cirujano 
que fué de aquella villa y que a su 
tiempo la hiciese efectiva a los here
deros.

Se aprobó la resolución del Ayun
tamiento de Valladolid por la cual 
acordó conceder á D. Gregorio Arias, 
una mensualidad de la paga que dis
frutó su padre D. J<irge, Jefe que fue 
de Arbitrios municipales.

Se desestimó la pretensión de Don 
Valentin Valdés y otros vecinos de la 
Pedraja relativamente á que se deses
timase el arbitrio que la Junta muni
cipal de Aldeamayor habia impuesto 
sobre las reses que aprovechasen los 
pastos pertenecientes á la comunidad 
de la tierra de- Portillo, en razón á 
que la expresada Junta se habia ajus
tado á las disposiciones de la ley y á 
que los reclamantes nada habían pe
dido dentro del término que concede 
el art. 17 de la misma.

Sesión del dia 29.

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Se ordenó al Ayuntamiento de Rue
da que se abstuviese de designar las 
personas que hablan de dedicarse al 
trabajo de lia y saca de vinos, dejando 
por consecuencia en libertad á los co
secheros de valerse de las que tuvie
ran por oportuno.

Se aprobó el expediente de remate 
de las obras de reparación de la Casa 
Escuela de la Pedraja en favor de Don 
Agustin González, por la suma de 
4.250 pesetas.

Se desestimó la pretensión del Ayun
tamiento de Bustillo de Chaves relativa 
á que se le autorizase para disponer 
de la cantidad que poseia, procedente 
del 80 por 100 de sus bienes de pro
pios, con aplicación al presupuesto 
municipal, encargárdole que respecto 
á la parte de aquella que proponía 
para obras formase y remitiera el ex
pediente que correspondía con arreglo 
á la ley.

Se ordenó al Arquitecto provincial 
que formara el plano y presupuesto de 
las obras de Sala Consistorial, Escue
las y casas para los maestros de Cas
trejon, y se dispuso sin perjuicio de 
esto que el Ayuntamiento remitiera 
copia del acuerdo celebrado sobre este 
asunto.

Con destino á cubrir apremiantes 
atenciones de la casa provincial de 

Dementes, se autorizó el endoso a fa- i 
vor de D. Robustiano Boada, apode
rado de la misma en Madrid, y la ne
gociación de un resguardo provisional 
de suscricion de billetes de la deuda 
flounte del Tesoro importante 30,150 
pesetas nominales.

Con destino á cubrir asi bien apre
miantes atenciones de los demás Esta
blecimientos provinciales de benefi
cencia y otros servicios de la provin
cia, se acordó negociar otro resguardo 
de 43 650 pesatas nominales piírtene- 
ciente á la Diputación, autorizando 
para el efecto al apoderado, de la mis
ma en Madrid D. Jósé María Mañas, 
con encargo de que la operación se 
hiciese al precio de cotización que 
habría de justificarse con certificado 
de Agente de Bolsa.

Sesión del dia 3 de ^bril.

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Se acordó decir á D. Ignacio María 
Bueno, apoderado de la Diputación 
para la liquidación y cobro de los cré
ditos pertenecientes á los Estableci
mientos de Beneficencia, que verá con 
gusto su proyectado viaje á Madrid 
con el fin de gestionar la recaudación 
de algunas partidas, y que se le auto
rizaba para que acercándose á D. José 
Lopez Bernués, Agente en Madrid de 
la Diputación, se ocupase de poner en 
claro la gestion del mandato que se 
confiriera á este y la existencia de los 
valores y efectos en papel que aun 
retenia, recibiendo cuantos documen 
tos le fueren entregados.

Se pidió al Director del Hospicio 
provincial una relación espresiva del 
número de espósitos en el mismo, de 
los asilados no espósitos, pueblos de 
su procedencia, edad, circunstancia de 
su horfandad, si tenían padres ó pa
rientes dentro del cuarto grado, y 
cuantos detalles acreditasen la justi
cia de ser acogidos.

Sesión del dia 12.

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Habiendo sido nombrados Juez y 
Fiscal del distrito municipal de Meje- 
ces los Concejales D. Angel Carrasco y 
D. Justo Sanz, se acordó decir al Al
calde que con arreglo al art. 38 de la 
ley de 21 de Octubre de 1868 dispu
siera la designación de los que habían 
de cubrir las vacantes.

De conformidad con la Comisión 
nombrada por el Exemo. Ayuntamien
to de Valladolid y sin perjuicio de las 
innovaciones, que pudieran - introdu
ci rse despues de un meditado examen, 
se acordó que los gastos qué en lo su
cesivo se originasen en los Estudios 
menores de la Escuela de Bellas Artes 
se pagaran por mitad entre el Ayunta
miento y Diputación.

Se aprobaron las bases para la su
basta del servicio de bagajes de la 
provincia y se dispuso que con suje
ción á ellas se anunciará aquella en 
el Boletín oncial de la provincia.

Se aprobó el remate de las obras de 
reparación de la Casa . Consitorial de 
S. Llorente verificado en favor de Don 
Ramón Alvaro en 1165 pesetas.

Se acordó nueva subasta de las le
ñas del monte comuniego de Torde
humos, Viliaespér y Morales, bajo el 
tipo de 2.25Ó pesetas.

Sesión del dia 14.

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.^

Se procedió á un nuevo exámen del 
proyecto de presupuesto provincial 
para el inmediato ejercicio de 1871-72 
y hallándole la comisión conforme en 
todas su,s partes con los acuerdos par
ciales celebrados por la misma, se dis
puso someterle á la resolución de la 
Exema. Diputación en la primera se
sión que esta celebrase en conformi
dad á lo dispuesto en la ley.

Juan Callejo, Secretario.=A\° B.*:El 
Vice-presidente de la Comisión, Aré
valo.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.161.

CMVERSIDAD LITERARIA 
de f^aUadoUd.

Dirección general de Instrucción pú
blica.= Negociado primero,= Anun- 
c¡ü.=Se halla vacante en la Facultad 
de la Universidad de Madrid la cátedra 
de Filosofía, dotada con el sueldo anual 
de 4000 pesetas, la cual ha de pro- 
veersé por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 266 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857 y en el 2.” del 
reglamento de 15 de Enero de 1870.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Madrid en la forma 
prevenida en el títulosegundode dicho 
reglamento. Para ser admitido á la 
oposición solo se requiere tener el 
título de Doctor en la Facultad de Me
dicina ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspiranteí5 presentarán sus soli
citudes en la Secretaría general de la 
Universidad de Madrid en el improro- 
gable término de do.s meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los do
cumentos ó copias autorizadas de ellos 
que acrediten su aptitud legal, de un 
Programa razonado de las enseñanzas 
correspondientes á la cátedra que trata 
de proveerse y de una Memoria sobre 
las fuentes de conocimiento y método 
de enseñanza de la asignatura objeto 
de la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.“ del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines on
ciales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin mas 

que este aviso.=Madrid 10 de Abril 
de 1871.=El Director general, Juan 
Valera.=Es copia: el Secretario gene
ral, Pedro A. Collantes.

NuM. 2.178.

SECRETARIA GENERAL 
de esta Universidad literaria.

A fin de que se puedan expedir en 
tiempo oportuno las correspondientes 
papeletas para los exámenes ordinarios 
en el mes de Junio se pone en conoci
miento de los alumnos de las Faculta
des de esta Universidad que el pago 
del segundo plazo de matrícula se ha
llará abierto en esta Secretaría general 
desde la fecha de este anuncio, debien
do verificarlo en el período mas breve, 
y presentar asimismo los documentos 
necesarios para completar sus respec
tivos expedientes.

Valladolid 22 de Abril de 1871.=El 
Secretaris general, Pedro Alvarez Co
llantes.

Num.2.170.

Don Luis Sánchez de Toledo, Jaez A/u- 
nicipal de esta villa de Medina del 
Campo y encartado de la jurisdicción 
ordinaria de la misma y su partidot 
por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Tomás Casares (a) Habanero, vecino 
que ha sido de esta villa, para que 
comparezca en este Juzgado en el tér
mino de seis dias, á practicar una di
ligencia acordada en causa criminal 
que se le sigue por suponerle autor del 
hurto de una yegua y del incendio 
ocurrido en la casa de Basilisa Caba
llero, de esta vecindad, en la madru
gada del nueve de Octubre último; 
apercibido, que no haciéndolo, se 
sustanciará la causa en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á diez 
y nueve de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno.=Luis Sánchez de Toledo. 
Por mandado de S. S., Meliton Navas.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Ualládolid.

La Dirección general de Contribu
ciones en su órden circular fecha 18 
del corriente me dice lo siguiente:

«Esta Dirección general llama la 
atención de V. S. hacia la órden del 
Ministerio de Hacienda inserta en la 
Gaceta de hoy, sobre cédulas de empa
dronamiento.

Limitado el uso de las llamadas gra
tis á los individuos que sean declarados 
por los Ayuntamientos pobres de so
lemnidad, y disponiendose que las mu- 
geres y mayores de catarce años que 
careciendo de bienes propios ó utilida-
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des de alguna industria, reclamen cé
dulas de empadronamiento, se les fa
ciliten, sea cualquiera la época del año 
de la misma clase que hubieren corres
pondido al cabeza de la familia, desa
parecen las dudas que para algunos ha
brán ofrecido disposiciones anteriores 
y facilita el reparto por ser menor el 
número de cédulas gratuitas que han 
de entregarse.

A pesar de las facilidades dadas para 
la recaudación de este impuesto, la 
Dirección vé con disgusto el, resultado 
poco favorable que por lo general ofre
cen las notas semanales, y como quiera 
qüe la instrucción dé 14 de Febrero 
concede á esa Administración econó
mica medios bastantes para obligar á 
los .'Ayuntamientos á que repartan las 
cédulas y rindan cuentas, prevengo á 
V. S. use de ellos desde el momento 
en que considere ineficaces las dispo
siciones que hubiese adoptado sobre 
este importante servicio.»

Lo que pongo en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de esta provincia 
para que en breve plazo concluyan ia 
distribución de las cédulas y entrega 
de su importe en la caja de esta Admi
nistración, valiéndose para ello de los 
medios que la instrucción de 14 de 
Febrero último previene, si desean 
evitar la responsabilidad y apremios 
que por la falta dé su cumplimiento 
les alcanzarán desde el 1." de Mayo 
próximo.

Valladolid 22 de Abril de 1871.= 
El Gefe económico, Francisco de Sales 
Ordóñez.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de P’aiiadoiid.

Anuncio.

Habiéndose devuelto á la Adminis
tración por la comisión diel Banco de 
España dé esta capital, todos los paga
rés de compradores de Bienes Nacio
nales, correspondientes á vencimientos 
de los años anteriores hasta fin de Di
ciembre de 1870, pueden presentarse 
á cangearlos por las cartas de pago 
que tengan en su poder, todos aque
llos que los hayan satisfecho en las 
cajas del Tesoro, bien por anticipación 
ó por cualquiera otra causa; en la in
teligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 24 de Abril de 1871 = 
F. de Sales Ordoñez. 

QUINTA SECCION.

NÚM. 2.165.

Don José /larrioz de Mesíia, Q^iai 
segundo del Cuerpo -ddministraíivo 
dei Ejercilo y Secreíario de ia Junia 
económica del Parque de ^rlilleria de 
esta plaza.

Hago saber: que dispuesto por el 
Exorno. Sr. Director general de Arti*

llena en 8 del actual la venta en ter
cera subasta pública de 207 kilógra- 
mos 36 gramos de latón, 2760 kilógra- 
mos 480 gramos de hierro y 920 
kilogramos 160 gramos de leña, pro
cedentes tlel desbarate de armas y 
efectos inútiles, se convoca por el pre
sente á una pública y formal licitación 
que ha de tener lugar el dia 4 del mes 
de Mayo proximo á las doce de su ma
ñana en las oficinas de este Parque, 
con sujeción al pliego de condiciones 
y precio limite marcado que se hallará 
de manifiesto desde este dia en la ci
tada dependencia de diez á tres de la 
tarde, asi como los efectos enajenables.

Valladolid 20 de Abril de 1871.= 
José I. de Aulestia.=V.‘’ B.‘’=E1 Comi
sario de Guerra Interventor, Antonio 
Silva.

NuM. 2.171.
OBISPADO DE ZAMORA.

^os el Doctor D. Juan Afaria Perreiro 
fíodrip-uez, Preséitero Prolonotario 
.dpostolico. Dignidad de Maestrescuela 
de la Santa /¿'lesia Catedral de Za~ 
mora, y uno de los Comisionados por 
^‘ ^‘ ^. ^1 Sr, Olnspo de la Diócesis 
para la ejecución del Convenio é /ns- 
tracción sobre capellanías p otras /an- 
daciones piadosas.

Hacemos saber: que por providencia 
dictada por esta Comisión en los ex
pedientes que se están instruyendo 
para la conmutación de los bienes que 
constituyen las Capellanías colativas 
de sangre que á continuación se expre
saran, se acordó llamar por medio de 
edicto publico á todos los interesados 
en el patronato activo ó pasivo de es
tas Capellanías; en su virtud y de 
acuerdo con la Comisión, expido el 
presente que se fijará en el sitio de 
costumbre, é insertará en el Boletín 
o/icial de esta provincia y de la de Va
lladolid, y en el Eclesiástico de la Dió
cesis, por el que se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con de
recho a dichos bienes, para que en el 
término de un mes, contado desde la 
fecha, comparezcan á manifestar lo que 
tengan por conveniente; en la inteli
gencia, que de no comparecer, se con
tinuaran los expedientes parándoles el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zamora á 18 de Abril de 
1871.=Juan María Ferreiro Rodríguez.

CAPELLANIAS.

CorraIes.=La de Nuestra Señora de 
las Angustias.

Cazurra.=La titulada de la Fanega.
Fuentelapeña.=La de Sánchez Car

ranza.
Morales de Toro.=La del Licenciado 

Baltasar Moran.
Pinilla de Toro.=La dél Licenciado 

Aragón.
Pontejos.=La de Almancaya.
San Pedro del Atarce.=La de Don 

Juan y D. Santos de la Rua.
Vivinera.=La de Antonio Alonso.
Zamora.=La de D. Diego Peinador.

SUBINSPECCION DE VALLADOLID.

Habiendo cesado las causas que motivaron la suspension de las expedicio- 
”?®..“® los Buques-correos que desde Montevideo y con escala en Barcelona se 
dirijen a Montevideo y Buenos-Aires, la compañía de los expresados buques ha 
dispuesto empiece de nuevo este servicio, á contar desde el 15 del actual.

FRANQUEO OBLIGATORIO.

Nota. Este nuevo medio de trasmisión no inutiliza la via de Lisboa, si bien 
1 ^‘^''/'^spondencia que se dirije por ella deberá ir franqueada con arreglo á 
la tarifa publicada recientemente.

Valladolid 20 de Abril de 1871.=EI Subinspector, Romualdo F.|Bonet.

CLASE 

correspondencia.

TIPO 
regulador del 
peso pa ra fran
queo de cada 
carta ó perió

dico.

PRECIO 
franqueo correspon

dencia de España para 
Montevideo á Buenos- 

Aires.

PORTE 
de la correspondencia 
de Montevideo á Bue

nos-Aires para 
España.

Cartas...................

Periódicos impre
sos................

Muestras del co-’ 

mercio.. .

10 gramos. .

• 40 gramos. .^

40 gramos. .^

25Q milésimas de escu
do ó sea 65 céntimos 
de peseta. . .

40 milésimas de escu- 
doósea 10 céntimos 
de peseta.

80 milésimas de escu-'^ 
do ósea 20 céntimos ' 
de peseta.

\ 300 milésimas de escu- 
> doó 75 céntimos de 
j peseta.

1 50 milésimas de escu- 
doósea 12 céntimos 
de peseta.

100 milésimas de escu
do ósea 25 céntimos 
de peseta.

NuM. 2.168.

ADMINISTRACION DIOCESANA
' de Palencia.

Habiendo finalizado el término se
ñalado por el Regente del Reino en 24 
de Agosto proximo pasado para re
mitir a la imprenta de Cruzada los 
sumarios sobrantes de ia predicación 
de 1870, se previene á los Ayunta
mientos que, si dentro del plazo de 8 
dias desde la fecha de esta circular, no 
se presentan a liquidar su cuenta y 
recoger la correspondiente carta de 
pago, procederá la Administración á 
cerraría cargandoles el importe de las 
bulas que obren en su poder y no 
hayan sido devueltas, según en la ci
tada disposición se previene á esta 
Administración, sin perjuicio de ser 
apremiados si a ello dieren lugar.

Palencia 20 de Abril de 1871.=Eu- 
sebio de Prado.

-—-----

NuM. 2.175.

Don Antonio García Bustos, 2^lcalde 
primero accidental constitucional de 
esta villa de Tordesillas, 

Hago saber: que en el sorteo celebra- 
dro en esta villa el dia 2 def actual 
para el reemplazo del ejército, ha cor
respondido al mozo Bernardo Miguel 
Martin Mora, hijo de Francisco y de 
Josefa, el num. 11, los cuales han sido 
vecinos de esta población, siendo su 
profesión la de chalanes en caballerías; 
y como se ignore el paradero de dicho 
mozo se le avisa por medio de este 
anuncio, á fin de que llegue á su cono
cimiento, y para que se presente ante 
este Ayuntamiento á las diez de la 
mañana el dia que el Gobierno .de 
S. M. (q. D. g.) señale para el acto de

declaración de soldados, pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Tordesillas 21 de Abril de 1871.= 
Antonio García Bustos.

ANUNCIOS PARTICULARES.

RETRATOS
DE S. M. EL REY

AmADEO I.
AUTORIZADOS CON SU FIRMA.

Estos magníficos retratos 
hechos en iitografia con todo 
esmero, son apropósito para 
colocar en las salas de Ayun
tamiento, Juzgados, Escuelas, 
Oficinas públicas y particula
res que deseen poseerlos.

Se venden en la Imprenta 
y Librería de los Sres. Hijos 
de Rodríguez, Orates 48, al 
precio de 3 pesetas, 4 pese
tas 50 céntimos y 6 pesetas, 
según el tamaño.

En la Imprenta de este 
periódico se venden cédulas 
electorales, listas y actas de 
todas clases para las próxi
mas elecciones de Conce
jales.

Valladolid: 18íl.=Iiiipreiila de Garrido.
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